
SECRETARIA. En el proceso radicado bajo partida No. 765203103001-2022-00148 

(Responsabilidad Médica), a los llamados en garantía ASISTENCIA DE SERVICIOS DE 

SALUD INTEGRALES S.A.S. “ASI S.A.S.” y SERVICIO DE DIAGNÓSTICO MÉDICO S.A.S. 

“SDM S.A.S.”, el apoderado de la entidad demandada Nueva EPS S.A., conforme a la 

constancia arrimada al expediente digital, le notificó la admisión de los llamamientos 

en garantía a los correos electrónicos1. 

 

Fecha notificación:                                       12-abril-2024. 

Dos (2) días no corren art. 8 ley 2213/2022:     15-16-abril-2024. 

  

El término de traslado de la demanda por VEINTE (20) DÍAS, por tratarse de proceso 

declarativo, para que la parte demandada conteste o excepcione, corrió así: 

 
Año 2024 Abril/2024 Mayo/2024 

Días hábiles: 17 18 19 22 23 24 25 26 29 30 2 3 6 7 8 9 10 14 15 16 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

Días Inhábiles:   20 21    27 28  1     11 12 13   

 

Vencido el término de traslado de la demanda a los llamados en garantía 

ASISTENCIA DE SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A.S. “ASI S.A.S.” y 

SERVICIO DE DIAGNÓSTICO MÉDICO S.A.S. “SDM S.A.S.”, el día –16-

mayo-2024, a las 05:00 de la tarde-, dentro del término legal concedido (mayo 16 

de 2024), a través de apoderado judicial, se pronunciaron respectivamente, 

contestando la demanda y el llamamiento2, presentando objeción al juramento 

estimatorio3, excepciones de mérito4, e igualmente allegó escrito llamando en garantía 

por parte de ASISTENCIA DE SERVICIOS DE SALUD INTEGRALES S.A.S. 

“ASI S.A.S.” a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y 

al médico JULIO CÉSAR TORO TOVAR y por parte de SERVICIO DE 

DIAGNÓSTICO MÉDICO S.A.S. “SDM S.A.S.” a LIBERTY SEGUROS 

S.A.5 

 

                                                           
1 Ítem 47 expediente digital  
2 Ítems 50 y 53 expediente digital 
3 Ítem 50 pág. 253-255 e ítem 53 pág. 167-169 expediente digital 
4 Ítem 50 pág. 266-286 e ítem 53 pág. 178-195 expediente digital 
5 Ítems 51, 52 e ítem 54 respectivamente del expediente digital 



Igualmente se deja constancia que las entidades llamadas en garantía, a través de su 

apoderado, acreditaron que el envío a la parte actora, se hizo en la misma fecha 

enviada al Juzgado, es decir, 16-mayo-2024 a las 2:18 PM, como puede observarse 

en los ítems 50, 51, 52, 53 y 54 todos en la página 1. 

 
 
Conforme a lo anterior, a la parte demandante, le corrió el término del traslado para 

descorrer las excepciones de mérito de la siguiente manera: 

 

Fecha envío correo electrónico actora:            16-mayo-2024 

Dos (2) días no corren art. 8 Ley 2213/22:      17-20-mayo-2024.  

Cinco (5) días traslado excepciones mérito:     21-22-23-24 y 27-mayo/2024. 

 

Término dentro del cual la parte actora, a través de su apoderada judicial, no hizo 

pronunciamiento alguno al respecto.  

 

De igual manera se deja constancia que la apoderada de la pare actora, acreditó la 

notificación personal al litisconsorte necesario SANACIÓN Y VIDA IPS S.A.S., 

conforme a la constancia arrimada al expediente digital al correo electrónico6. 

 

Fecha notificación:                                       07-junio-2024. 

Dos (2) días no corren art. 8 ley 2213/2022:     11-12-junio-2024. 

  

El término de traslado de la demanda por VEINTE (20) DÍAS, por tratarse de proceso 

declarativo, para que el litisconsorte necesario conteste o excepcione, corrió así: 

 
Año 2024 Junio/2024 Julio/2024 

Días hábiles: 13 14 17 18 19 20 21 24 25 26 27 28 2 3 4 5 8 9 10 11 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

Días Inhábiles:  15 16    22 23   29 30 1   6 7    

 

 

Vencido el término de traslado de la demanda al litisconsorte necesario SANACIÓN Y 

VIDA IPS S.A.S., el día –11-julio-2024, a las 05:00 de la tarde, dentro del 

término legal concedido (julio 9 de 2024, a las 10:46 AM), a través de apoderada 

                                                           
6 Ítem 55 expediente digital  



judicial, se pronunció, contestando la demanda7, proponiendo excepciones de mérito8, 

e igualmente excepciones previas9. 

 

Se deja constancia que la apoderada del litisconsorte Sanación y Vida IPS S.A.S., no 

acreditó la remisión de la contestación de la demanda y las excepciones de mérito a la 

parte actora o a su apoderada judicial. 

 

 

Palmira, 21 de agosto de 2024.  

 

 

                                                           
7 Ítem 57 expediente digital 
8 Ítem 57 pág. 427 expediente digital 
9 Ítem 58 expediente digital 


